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Bogotá, 25 de Febrero de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28a - 41
2088210
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto : Respuesta al radicado 2025JBB500016311 - Proposición No. 302 de 2025, aprobada
en Sesión de la Plenaria el 19 de febrero de 2025

Cordial saludo, respetada Doctora Luz Angélica Vizcaíno Solano.
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario de la
Proposición 302 de 2025 aprobada en la sesión Plenaria del 19 de Febrero de 2025 cuyo tema
es el FORO DÍA DEL RÍO BOGOTÁ, la Entidad se permite dar respuesta a los numerales de
nuestra competencia, en los términos expuestos a continuación:
 
1.    Teniendo en cuenta las competencias de su entidad, discrimine las acciones
desplegadas en el marco del Plan de Acción ordenado en el Acuerdo 667 de 2017.
Precisando en Excel la siguiente información.
 

1.1  Actividades realizadas en el marco de la celebración del día del Rio Bogotá
desde la entrada en vigencia del Acuerdo 667/2017.
1.2  Presupuestos asignados, y ejecutados para dichas actividades.

 
Respuesta // En cumplimiento del Acuerdo 667 del 29 de marzo de 2017, el Jardín Botánico ha
participado en la celebración del día del Río Bogotá, articulándose a la gestión liderada por la
Secretaría Distrital de Ambiente y adelantando actividades concertadas con grupos y
comunidades de las localidades de la ciudad.
 
De esta forma, dentro de las actividades de articulación asociadas a la celebración del día del
Río Bogotá, el Jardín ha adelantado jornadas, talleres y espacios de diálogo y sensibilización
para fortalecer la apropiación y el cuidado del Río Bogotá y toda su cuenca, así como para
visibilizar la relación entre el sistema hídrico del territorio y las coberturas vegetales que
permiten su sustentabilidad. (Archivo Excel).
 
7. ¿Qué actividades con enfoque pedagógico, cultural y de sensibilización se han
desplegado desde su entidad en procura de promover la preservación, recuperación,
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conservación y protección del sistema hídrico del Río Bogotá?
 
Respuesta // Desde el Jardín Botánico se ha buscado fortalecer de manera permanente la
participación ciudadana en torno al cuidado ambiental, la apropiación de los ecosistemas, el
reconocimiento y corresponsabilidad sobre las coberturas vegetales, la conservación de la
biodiversidad y el conocimiento de la Estructura Ecológica Principal de la ciudad, identificando
la relación entre el agua como soporte de la vida y las coberturas vegetales como elementos
centrales dentro de la biodiversidad y la sostenibilidad ambiental. A partir de la implementación
de procesos y el desarrollo de acciones el Jardín Botánico ha participado en espacios
ciudadanos e institucionales que reconocen la importancia del agua, de esta manera la entidad
se ha articulado a espacios de sensibilización como el día del agua, el día del río Bogotá, el
día de la tierra o la semana ambiental, entre otros, acompañando las iniciativas de la
ciudadanía que buscan fortalecer el cuidado de los espacios naturales y el sistema hídrico del
territorio, igualmente el Jardín Botánico tiene dentro de sus referentes conceptuales la gestión
por cuencas y territorios, para promover la comprensión de la ciudadanía frente a los
componentes centrales de la biodiversidad y los ecosistemas de la ciudad y la región.
 
Con el fin de generar herramientas didácticas y pedagógicas para sensibilizar a distintos
grupos ciudadanos se han incluido estrategias artísticas y culturales, espacios de reflexión y
diálogo de saberes, actividades prácticas de cuidado del agua y fortalecimiento de conceptos
que permiten la comprensión del agua en su importancia ambiental y cultural para la ciudad.
Se anexan los soportes y evidencias de las actividades realizadas para la celebración del día
del Río Bogotá del año 2024.
 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud o
información adicional al respecto puede ser remitida a los correos electrónicos:
correspondenciajbb@jbb.gov.co y enlaceconcejo@jbb.gov.co.
 

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-02-25 19:28:43
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